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En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día lunes siete de Agosto del dos mil; 

ante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, 

comparecen, por una parte, los cónyuges: señora MARIA DE LOS 

ANGELES NAULA COELLO de RIZZO y señor MILTON RIZZO 

CAPA, y la señorita FRANCY ALEXANDRA PESANTEZ NAULA, 

de estado civil soltera; y, por otra parte, el señor WALTER ABEL 

VEINTIMILLA BENITEZ, y la señora MIREYA LEÓN BALUARTE 

de VEINTEMILLA. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, ejecutivos, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe: con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y restiltados de 

la presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, para 

su otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES que 

se celebra al tenor de las rláusulas *—   
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siguientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES. — Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, por sus propios derechos: a) en 

calidad de cedentes, los cónyuges: señora María de los s £ngeles > 
1 
Y Naula Coello de Rizzo, sefior Milton Rizzo Capa, yaa “seño 

Francy Alexandra Pesantez Naula; y, b) En calidad de cesiónanos *- ss 

el señor Walter Abel Veiftemilla Benítez y la seño e Miréya ¿Esón a 

Baluarte de Veintemilla- SEGUNDA: ANTECEDENT8S. No) 

Mediarite Escritura Pública otorgada ante el Notario" Bodo-UÍ 

Cantóri Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintisiete 

de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, se efectuó la 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

ERIMAUCKA CIA. LTDA.. Fue aprobada por la señora Intendente 

de Compafifas 'de Machala, Abogada Olga Pazmiño Abad, 

mediante resolución número noventa y ocho - seis - uno - tuno - 

cero doscientos catorce de tres de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho.- Consta inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número seiscientos cuarenta y uno y 

anotada en el Repertorio bajo el número mil cuatrocientos seis" 

de veintléfete de Agosto de mil novecientos noventa y ocho; 

   

    

DOS) Los cedentes son propietarios de participaciones sociales 

de la Compañía ERIMAUCKA CIA. LTDA,, en el siguiente 

orden: a) Señora María de los Angeles Naula Coello de Rizzo, 

con diez' participaciones, equivalentes a cero cuarenta centavos 

le dólar de los Estados Unidos de América; y, b) Sefiorita 

"rancy ¡Alexandra Pesantez Naula, con diez participaciones,     equivalentes a cero cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; con un total de cero ochenta centavos de dólar 

de los Estado Unidos de América.- TERCERA: AUTORIZACIÓN DE



  

  

3 FER 
Moñtenco 

y PIDA AA 

1 LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta Universal de 

2 Socios de la  Compafífa de Responsabilidad Limitada 

3  ERIMAUCKA CIA. LTDA., se reunió el día siete de Febrero del 

4 dos dos mil, conforme aparcce de la copia certificada del acta que 

5 seadjunta y autorizó a las socias sefiora María de los Angeles 

$  Naula Coello de Rizzo, acompañada de su cónyuge señor Milton 

7 Rizzo Capa, y señorita Francy Alexandra Pesantez Naula, la 

gs cesión de la lotalidad de sus participaciones sociales, a favor del 

s señor Walter Abel Veintemilla Benítez y de la señora Mireya 

1o León Baluarte de Veintemilla, de acuerdo al siguiente detalle: 

11 UNO) La señora María de los Angeles Naula Coello, acompañada 

1 de su cónyuge señor Milton Rizzo Capa, cede y transfiere a favor 

13 de la sefiora Mireya León Baluarte de Veintemilla sus diez 

14 PARTICIPACIONES de cero cuatro centavos de dólar cada una, 

15 cesión que representa un total de cero cuarenta centavos de 

16 dólar de capital; DOS) La sefíorita Francy Alexandra Pesantez 

Naula cede y transfiere a favor del señor Walter Abel Veintemilla 

Benítez sus diez PARTICIPACIONES de cero cuatro centavos de 

dólar de cada una, cesión que representa un total de cero cuarenta 

centavos de dólar de capital.- CUARTA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, de una manera libre y voluntaria por el 

presente instrumento público y en virtud de lo resuelto en la   23 Junta Universal de Socios de siete de Febrero del dos mil, la 

eñora María de Angeles N ula Coello de Rizzo, señor 

¿| AS Milton Fizzo Capa, y; la señorita Francy Alexandra Pesantez 
ha AA > 

26 celen y fránsfieren la totalidad de sus participaciones 

27 sociales a favor de la señora Mireya León Baluarte de Veintemilla 

  

  

28 y del señor Walter Abel Veintemilla Bc: “ez, de conformidad con
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el detalle señalado en la cláusula anterior.- QUINTA: PRECIO,- 
El precio que los “cesionarios pagan a los cedentes, es el de- 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, de acuerdo a las siguientes 

especificaciones: UNO) La señora María de los Angeles Naulá- 
Coello de Rizzo, acompañada de su cónyuge señor Milton Rizzo 

Capa, recibe por sus Barticipaciones, de parte de la señora Mireya * ' 

León Baluarte de: Veintemilla, la cantidad de cuarenta centavos 

«de dólar; DOS) La señorita Francy Alexandra Pesantez Naula 

- recibe" por sus” participacionés, de parte del señor Walter Abel 

Veintemilla Benítez lá cántidad de cuarenta centavos de dólar de 

capital. Las cedentes transfieren a los cesionarios todos los 

derechos y obligaciones inhereñtes"a' las participaciones cedidas;'" * 

sometiéndose en todo caso los cedentes al saneamiento de Ley y * 

renunciando a lá acción” por lesión enorme.- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Presente los señores Mireya León Baluarte de 

Velntemiila y Walter Abel Veintemilla Benítez aceptan la cesión de ' 

las participaciones sociales por'ser otorgadas a su favor y las 

pagan con ' dinero propio.- SÉPTIMO: DOCUMENTO 
HABILITANTE.-' Se adjunta y forma parte de esta escritura pública 

la copia “certificada del Acta de sesión de la Junta Universal de 

Socios en el cual se aútorizó la cesión de las participaciones 

sociales a que se fefiere la presente escritura pública  Dígnese 

agregar usted, señor Notario, todo lo que fuere de estilo para la 

plena validez y eficacia de “este instrumento.- Firma) Doctor 

Gonzalo X. Vaca Rodas, Registro número doscientos cincuenta y 

uno, Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ LA 

- MINUTA que conjúntamente con los documentos habilitantes que se 

adjuntan quedan elevados a escritura pública con todo el valor *-... 

  

 



Gonzalo X, Vaca Ry 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL "t SOCIOS DE LA CO 
RESPONSABILIDAD LIMITA: + ERIMAUCKA CIA 
CELEBRADA EL SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL, 

Responsabilidad Limitada ERIMAUCKA CIA. LTDA., ubicado “en 
Nueve de Octubre y Buenavista esquina, sin el requisito de la previa 
convocatoria, acuerdan cclebrar la presente Junta Universal de 
Socios, al amparo de lo prescrito en en Art. 280 de la Ley de 
Compañías, A clecto de lo cual todos los presentes, por unanimidad 
expresan su consentimiento para celebración; encontrándose 
presente todos los socios (que resentan la totalidad del capital 
social de la misma, señorcyy/ Walter Abel Veintemilla Benitez, 
propietario de cuatro mil n i¡citas”octenta participaciónes de 
cuatro centavos de dólar cádá una; señora María de los Angeles 
Naula Cocllo, propictaria de diez participaciones de cuatro centavos 
de dólar cada una; y, señorita Francy Alexandra Pesántez Naula, 

propietario de diez participaciones de cuatro centavos de dolar cada 
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capital suscrito y pagado de la Compañía que asciende a doscientos 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica. Se establece que se 

encuentra presente todo el capital social suscrito y pagado y por 

unanimidad se declaran convocados y legalmente constituida e 
instalada la Junta. Precide la Junta la señora María de los Angeles 
Naula Cocllo, Presidenta de la Compañía. Actúa como secretario el 

señor Walter Veintemilla Benitez, Gerente Gencral de la Compañía. 
Se acuerda por unanimidad del capital social presente que el único 

punto del orden del día cs la cesión de, la totalidad de las 
participaciones sociales de las socias scñoral María de los Angeles 
Naula Cocllo y señorita Francy Alexandra Pesántez Naula, a favor de 
los señores Walter Abel Veintemilla Benítez y Mireya León Baluarte 
de Vcintemilla.  Efectuadas las deliberaciones, se aprueba por 
uñanimidad, autorizar a las socias señora María de los Angeles 

Naula Coello y señorita Francy Alexandra Pesantez Naula la cesión 
de la totalidad de sus participaciones sociales, en favor del señor 
Walter Abel Veintemilla Benitez y de la señora Mireya León Baluarte 
de Veintemilla, de acuerdo al siguiente detalle: La señora María 
de Los Angeles Naula Cuello cede y t ansficre a favor de la señora 
Mireya Lcón Baluarte de Veintemilla, :us DIEZ PARTICIPACIONES 
de cuatro centavos de dolar cada una, cesión que representa un total 
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de cuarenta centavos de dólar de capital; La señorita Francy 
Alexandra Pesántez Naula cede y transfiere a favor del señor Walter 
Abel Veintemilla Benitez, sus DIEZ PARTICIPACIONES de cuatro 

“gentavos de dólar cada una, cesión que representa un total de 
“edarenta centavos de dólar de capital. La Junta aprobó también por 

Mimidad que los cedentes y cesionarios procedan al otorgamiento 
. escritura pública correspondiente y al cumplimiento de las 

“demás formalidades legales para que quede de todo punto 
Lo . perféccionada la transferencia de participaciones materia de la 

e presente resolución. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 

    

  

lectura a la presente, la misma que es aprobada y ratificada por 
todos los concurrentes, quienes la firman en unidad. de acto, 
levantándose la reunión a las diecinueve horas. 
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Walter Abel Veintemilla Benítez 
GERIÉNTE GENERAL-SOCIO 

CERTIFICO: 

Que la presente es fiel copia del original 
los archivos de la compañía . $ moore en 

Machala,10 de febrero del 2000 

bea 
Walter Abel Veliftiímilla Benítez 
GERENTE GENER L_SECRETARIO ADHOC 
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guen-las firmas.- 

yá Léón Baluarte de Veintimilla . 
C.L 070087956..2 

C. V, 0169233 

  

  
  

  

SE OTORGO ANTE Ml; Y, en fé de elo, confiero ESTE 

CUARTO TESTIMONIO EN FOTOCOPÍA QUE ES IGUAL 
A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubric Machala, hoy 

o del E 

  

   
día miércoles treinta de Ago 
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PICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ERIMAUCKA CIA. LTDA., a 

foja No. 3.565 del Registro Mercantil del año 

1.998.- Machala, a cuatro de Septiembre del dos 

mil. El Registrador Mercantil.—x=x-"X-X-XX-X-XTXOX= 

 


